
MANIFIESTO DÍA DEL ORGULLO LGTBI 2019 

 

El 28 de junio se conmemora en todo el mundo el Día del Orgullo LGTBI, en 

recuerdo a las revueltas de Stonewall en el Greenwich Village de Nueva York, 

en 1969, que supusieron el nacimiento del movimiento de liberación gay, lésbico, 

transexual y bisexual, que este 2019 cumple medio siglo de historia. La 

conmemoración de una rebelión ciudadana contra la injusticia y la discriminación 

que dio origen a un movimiento por los derechos civiles que ha llegado hasta 

nuestros días reivindicando sociedades diversas, plurales e igualitarias, libres de 

lgtbifobia y discriminación por razón de orientación sexual e identidad de género.  

 

España fue pionera en la aprobación del matrimonio igualitario, siendo uno de 

los primeros países en reconocer legalmente el matrimonio entre personas del 

mismo sexo e impulsando, en 2007, la primera Ley de Identidad de Género de 

nuestro país.  

 

En Aragón, con la llegada de Javier Lambán a la presidencia del gobierno, se 

incorporó la agenda LGTBI en la acción de gobierno de manera prioritaria. Desde 

2015 se han impulsado y aprobado medidas fundamentales para avanzar en el 

reconocimiento de derechos y libertades de las personas LGTBI. Se colaboró 

con los colectivos en la tramitación de la Ley Trans y, así mismo, el Gobierno de 

Aragón impulsó, mediante un proceso de participación ciudadana, la Ley de 

Igualdad LGTBI. Podemos afirmar que Aragón es una de las Comunidades 

Autónomas con una de las legislaciones más pioneras en la materia.  

 

Además de las dos leyes, se han impulsado instrucciones para el correcto 

abordaje de la transexualidad en el ámbito sanitario y educativo, y se han puesto 

en marcha acciones de formación de profesionales, trabajo en las aulas con 

alumnado y acciones de sensibilización social.  

 



La incertidumbre que atravesamos nos aboca a pensar que los derechos y 

libertades conquistados durante décadas pueden verse afectos por la asunción 

de idearios sustentados en la creencia de que sólo existe un único modelo de 

familia o una única forma de ser o amar. La pluralidad y la diversidad han sido 

pilares fundamentales en la mejora y el avance de nuestras sociedades, 

fundamentalmente porque contribuían de manera decidida a fomentar espacios 

libres, seguros e igualitarios, pero sobre todo, porque promovían la construcción 

de sociedades en las que todas las personas tenían cabida, derribando de este 

modo estereotipos o creencias que fomentan y perpetúan la desigualdad y la 

discriminación.  

Desde el Gobierno de Aragón consideramos que es fundamental hacer camino 

al andar, contribuir en la construcción de un Aragón en el que quepan todas las 

personas, y puedan desarrollarse, todas ellas sin excepción, de manera plena y 

libre. Por ello, continuamos trabajando con la misma convicción y conscientes de 

que no sólo no podemos dar paso atrás, sino que hay que continuar avanzando 

en pro de sociedades más plurales y diversas, en definitiva, más igualitarias, 

porque la igualdad es nuestro mayor ORGULLO.  

 


